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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 
CELEBRADO EL DÍA 27 DE MARZO DE 2023 

 

En la Sala https://meet.google.com/scc-aahw-qnb, a las nueve treinta horas del día 
veintisiete de marzo de dos mil veintitrés se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo de 
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad.  

 
 

ASISTENTES: 
Dª. Guadalupe Antón Gómez 
Dª. Estíbaliz Biedma López 
Dª. Francisca Cabrera Monroy 
Dª. Yolanda Calzado Cejas 
Dª. Teresa García Valderrama 
Dª. Yolanda Giner Manso 
Dª. Nieves Gómez Aguilar  
D. Jesús Herrera Madueño 
D. Domingo Martínez Martínez 
D. Antonio Jesús Mateo Márquez 
Dª. Mª. José Muriel de los Reyes 
D. Daniel Revuelta Bordoy 
Dª. Rosario Reyes Malia 
Dª. Paula Rodríguez Castro 
D. Jesús Rodríguez Torrejón 
 
Excusan su asistencia: 
Dª. Mariló Capelo Bernal 
D. José María Cervilla Bellido 
Dª. María del Rosario Díaz Ortega 
D. Manuel Larrán Jorge 
D. Juan Manuel Piñero López 
Dª. Rosario del Río Sánchez 
D. Sebastián Sotomayor González 
 
 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 
1º.- Informe del Sr Director. 
2º.- Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores (1 y 17 de marzo de 
2023). 

3º.- Informe sobre propuesta de constitución del Instituto Andaluz de Desarrollo e 
Innovación Empresarial centrado en el campo de las Finanzas y Contabilidad. 
4.- Aprobación si procede de firma del Contrato-Programa 2023. 
5.- Ruegos y preguntas. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
1º.- Informe del Sr. Director. 
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Se informa de la reunión interdepartamental del Título para analizar la situación de Algeciras 
tras el informe de la Agencia Andaluza (DEVA). La Vicerrectora de Ordenación Académica 
informó sobre la situación y felicitó al Departamento por cubrir toda la docencia y el 
comienzo de creación de una estructura estable. Se nos comenta que nuestro Reglamento es 
de los más antiguos y que debe ser revisado. Se le contesta que se está esperando a ver las 
modificaciones que traiga la nueva Ley. Se le comenta a la Vicerrectora que estamos 
pendientes de que se formalice una nueva plaza para Algeciras. En cuanto a Investigación, 
se resaltó la situación de la plaza del Impulsa y la de una beca de investigación. 
Se habla también de la comisión de financiación en relación con la forma en la que se calcula 
el incremento de plantilla. Se ha solicitado que se revise este criterio para no afectar siempre 
negativamente a los mismos departamentos. 
 
2º.- Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores (1 y 17 de marzo de 
2023). 
Se aprueban por asentimiento. 
 
3º.- Informe sobre propuesta de constitución del Instituto Andaluz de Desarrollo e 
Innovación Empresarial centrado en el campo de las Finanzas y Contabilidad. 
El Sr. Director comenta que es una reunión que se han llevado a cabo por departamentos de 
nuestra área de conocimiento y se debe a que según la normativa que viene, se van a dejar de 
financiar los grupos PAI para pasar a financiar los Institutos. La reunión se celebró en la 
Universidad de Granada y asistió también Sevilla.  
Previamente el Sr. Director se había reunido con la vicerrectora de Política Científica para 
ver cómo serían los pasos a dar. También se ha comentado con el Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales.  
Para poder ser sede del futuro instituto necesitaríamos tener al menos 20 profesores con dos 
sexenios. Ni Sevilla ni nosotros tenemos número de profesores suficientes para ser sede. Para 
poder llegar a ser sede, la idea es que podamos ir aliándonos con otras Universidades para 
llegar a cumplir el requisito. La idea es que Jaén, Huelva y Almería se uniría a nuestro 
Departamento y Sevilla iría con la Pablo de Olavide y Málaga. 
Este Departamento no tiene muchos investigadores o investigadoras en institutos, por lo que 
no habría problemas de colisión. 
Dª. Teresa García Valderrama comenta que la idea es muy buena, pero que el problema es 
que los Institutos se financian con los costes indirectos de los proyectos de investigación y 
primero hay que tener claro cómo se va a repartir dicha financiación. Ya que por lo que 
parece, Granada tiene proyectos, algunos también Sevilla, pero el resto no tiene muchos 
proyectos que aportar, y se debe tener claro cuál sería nuestra contribución. 
El Sr. Director comenta que efectivamente esto es lo más urgente de clarificar y se tendrá 
que determinar en las próximas reuniones. En cuanto se tenga alguna información, se 
informará al Departamento. La idea es poder tener una estructura que sea acorde con las 
nuevas regulaciones y que nos facilite la financiación, para poder mejorar nuestra posición 
futura y sirva de andamiaje para el nuevo personal investigador. La próxima reunión se 
celebrará en Cádiz a mediados de abril. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
4º.- Aprobación si procede de firma del Contrato-Programa 2023.  
La Sra. Secretaria informa sobre los compromisos que deben ser asumidos por el 
departamento para la liberación del primer 30% de la financiación. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
5º.- Ruegos y preguntas. 
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La Sra. Secretaria del Departamento comenta que la Propuesta de Programa 
Interuniversitario en Contabilidad ha pasado la fase de exposición pública y ya el último paso 
es la aprobación en Consejo de Gobierno. También se informa que la Pablo de Olavide se 
ha desmarcado del Programa por lo que, si se ve oportuno, se pueden integrar algunos de 
sus investigadores o investigadoras en nuestro proyecto. 
 
 
 El Consejo de Departamento se termina a las 10.00.   
 
 De lo que doy fe como Secretaria.  
 
 
 
 
 
Fdo.: Nieves Gómez Aguilar.     
Secretaria del Departamento      


